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Tras casi 12 meses de negociación y la celebración de más de 20 reuniones, CCOO fi nal-
mente rechaza el acuerdo de convenio suscrito por la patronal FEFE y los sindicatos 
UGT y UTF.

La principal razón por la que CCOO rechaza el citado acuerdo se circunscribe a la 
oposición rotunda por parte de FEFE a que se acordase, ni tan siquiera se debatie-
se, cualquier tipo de modifi cación sobre el control de las horas complementarias de 
guardia. 

Siendo conscientes de que en cualquier proceso de negociación ambas partes deben ce-
der para lograr un acuerdo, CCOO considera que este esfuerzo ha sido desigual, de forma 
que la renuncia de UTF y UGT a uno de los pilares de nuestra plataforma reivindicativa, 
representa una renuncia injustifi cable.

CCOO ha realizado un gran esfuerzo por mantener la unidad de acción durante casi 
todo el proceso de negociación, poniendo en valor otras cuestiones importantes además 
de las subidas salariales, lo que justifi ca que el proceso de negociación se haya alargado 
tanto.

El control de las horas complementarias de guardia, una de las reivindicaciones cen-
trales de nuestra plataforma sindical conjunta, contemplaba dos cuestiones: la su-
presión de que todos los días del año son laborales y la limitación exclusiva del uso 
de las horas complementarias de guardia a las obligaciones legalmente estipuladas.

Representó uno de los principales confl ictos en la negociación del convenio puesto que 
FEFE siempre ha planteado una línea roja al respecto, por lo que su rechazo frontal al 
esfuerzo que se hizo por la parte sindical al renunciar al primero de los apartados en aras 
de llegar a un acuerdo, hace difícilmente comprensible que UGT y UTF hayan llegado a 
un acuerdo en el que se renuncia de forma absoluta a una reivindicación sindical tan 
relevante.

La oferta de FEFE de plantear el debate sobre esta cuestión en la Comisión Paritaria no 
es aceptada por CCOO porque la vigencia del convenio es muy larga (fi nales de 2024), y 
es bastante improbable que se avance algo cuando la patronal ha mostrado su más 
absoluta disconformidad durante toda la negociación.
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CCOO lamenta que se haya perdido una gran oportunidad para lograr un convenio 
que atendiese de forma adecuada las necesidades de las personas trabajadoras en 
los centros de trabajo, especialmente en lo que respeta al control de las horas com-
plementarias de guardia y su relación con la conciliación de la vida laboral y familiar.

El pacto en materia salarial ha motivado que las otras dos organizaciones sindicales, UTF 
y UGT, hayan renunciado a una reivindicación clave que se había recogido en la platafor-
ma sindical conjunta, en correspondencia con las inquietudes planteadas por un número 
relevante de personas trabajadoras en los centros de trabajo, a quienes se les ha decep-
cionado.

CCOO se compromete a utilizar los medios que tiene a su alcance para mejorar las 
condiciones laborales, y a trabajar de cara al siguiente proceso de negociación que 
tendrá lugar a partir de julio del año 2024.
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